
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00633 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Instancia: Primera 

 
De las cuentas rendidas por la secuestre GESTIONES ADMINISTRATIVAS SAS a 
través de los informes que obran a folios 100-128 y 130-159, los cuales se aclararon 
a través de memorial obrante a folios 163-170 se corre traslado a las partes por el 
término de diez (10) días. 
 
Por Secretaría se suministrará al Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá, 
copia de la actuación que solicitan a través del oficio que antecede. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


